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P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
MSTR'OS, 

Lérida 6 de octubre á las Ocho y chico 
minutos de 11 ir,afian:t.—El Presídanle del 
Consejo de Ministros al Exorno. Sr. Mi
nistro de Ja Gobernación: 

«S.. M. la Reina y su augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im* 
fiorianle-salud. 

SS. .MM. sSldfári á las doce de la ma
ltona de esta ciudad con dirección á Zara* 
goza. \í<\ 1 n'oclie pernoctarán en Nujara-
Íó/.-, donde no hay estación l^lcgrálica¡, 
motivo por el cual nd po Iré rcmilii par
te de la llegada de SS. MM. á dicho 
punto. 

Zaragoza 7 de bctüfepfl do 1 8 6 0 , . l a s 
.siete y treinta min dos de Id larde.—-El 
Presidente del Consejo de .Ministros- al 
escelenlisimo señor Miníslro de la Gober
nación: 

«La Reina y su Real Familia, conti
núan en h mas oompH'lu salud, 
v . *Destfc Bujara'óz á éStá ciudad ha sido 
Su Mwísld i s dudada cui entusiasmo por 
los pueblo* del ¿ránsito V mucha gente de 
los'inmediatos 

A las « í i k m tfo la larde 8& MM. han 
hecho su entrada en 'esta capital. En la 
carrdra'les esperaba-un pueblo ¡nnicriso.. 

Lns aclamaciones y muestras do res
petuoso cariño ño se han interrumpido; 
sobre lo.'ío al"salir S. M. d. 1 templo dol 
-Pilar, y al presentarse en los halcoues del 
Tégio alojamiento, han sido inmensas, 
justificando el tradicional amor que los 
atagoreses profesan á la Rmia constitu
cional de España difí le su cuna, asi.como 
á su legitima'ilihtislln.» 
Y srih i» f& ülItliTobii n:m hUña. 

or,n éoliisuufilnaxA 1 

dueños de los terrenos qne han de ocupan 
sc para la ejecución do las obras, de di
cho trozo, señalando el término de diez 
Alias,,acontar dfcsde el siguiente al m que 
se inserte este anuncio en el Uoloiin Ofi
cial de la provincia, para quo los mismos 

ADVERTENCIA EDirOî jftX-, 

Las disposiciones de las Autoridadei, escéptó »»• 
qiie sean 4 msLuiíúa.dje paxle no j>obre, se i n j e r t a - : -
ran olicialmfnte: asimismo cualquier anuncio coa* 
cerniente al servicio nacional, que dimuie de lai 
mismas; pero los de interés particular nadarán tu 
inserción. 

Presenten \¿t$ reclamaciones que- le^ con
venga, antéiesté Gobierno, sección y ne
gociado in Ucados, con arreglo al articulo 
cuarto de fileyl de Í7 de.iujio-dffil836. 

Madrid^ de octubre de i 8 6 0 . ^ f i l 
Marqués de^a Vega de Arnijgo.^ 
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.—131 Ayudante tercero, José 

El Excmo. señor Ministro de Fom en-
lo, con fecha 22 de setiembre próximo 

j pasado, me dice le siguiente: e 
«Aprobado por R*al decreto de 7 del 

"actual el plan' gen-nd de carreteras, 
formado en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 6.° de la ley de 22 de julio de 
1857, y debiendo correr i cargo del: Es
tado desde 1.* de enero próximo la con-

peTvncron"~rJ?"loTi;aminos comprendidos 
en el mismo, se está en el caso de ¡levar 
á efecto lo acordado en el art. :>4 de dicha 

' ley, por el cual se dispone que los pro-
' duelos del peaje de lodos los "portazgos, 
\ pontazgos- y barcajes establecidos ó que 
1 en adelante se establecieren en las carte

leras, serán para el £EsUulo, y quedarán 
afectos, sin perjuiciorjtle las hipotecas le
gales que sobre sí lucieren, á la conser-

-j vaoJon de carreteras, como parle de los 
ingresos que liguren kn la ley anual de 
presupuestos, para cubrir los gastos de 
este ramo. En su viríüd, S. Me la Reina 
(Q. 1). G.) se ha servido dispeuer que 
adopte V.- las medidas oportunas para 
que en los presupuestos provinciales y 
municipales de ingresos y gastos para el 
año próximo, se escluj an las pai tidas que 

j pudieran ligurar por rendimiento de por-
¡ lazeos, pontazgos-y barcajes situados en 
j las carreteras que forman el plan general, 
¡ asi como las cantidades d signadas para la 

conservación «le las mismas. Al propio 
tiempo es la voluntad de S. M. que en el 
mas breve plazo posiMe elev-i V. S. áesle 

¡ Ministerio los datos que se piden en el 
i adjunto estado, con el lin de adoptar opor

tunamente las disposiciones necesarias 
para que desdo 1.° de one'ro próximo 
pueda hacerse cargo la Administración 
general de tos ingresos que se recauden 
en los establecimientos mencionados. De 
Real orden lo digo á V. S. para su inte» 
ligencia y efectos consiguientes.» 

En virtud de lo dispuesto en la sobe
rana resolución preinserta, he acordado 
prevenir á los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia', que en el preciso término ' 
de iliez días, y bajo su responsabilidad, 
remitan á este Gobierno de provincia las 
noticias que se espres m en el estado que 
se insería h cominaaciod, y en la misma 
forma que el mismo está redcclado. Asi
mismo cuidarán los espresados Alcaldes 
üe cumplir esaelamente lo que prescribe 
la citada Real orden, en la parle quo ha* 
ce referencia á la esclusion de los respec* 

-lisos.presupuestas, municipales de lai 
partidas que figuren por rendimiento de 
portazgos, pontazgos y barcajes-, y de las 
cantidades designadas para la conserva
ción de las carreteras. 

Madrid 6 de octubre de 1860.—El 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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Q U I N T A S E C C I Ó N . 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL D I HACIENDA P Ú 

BLICA D i LA PROVINCIA D I MADRID. 

La Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas, me dice con 
fecha 2 5 de seliembre lo que sigue: 

«Por Real orden de 17 del aptual se 
declara, de conformidad con lo'informado 
por la Sección d^Hacienda del Consejo de 
Estado, que la falla de espresion en las 
tarifas actuales del impuesto de consu
m í s , de los derechos'correspondientes á 
los despojos ó menudos de i esas de todas 
clases que en las mismas se determinan, 
equivale á la absoluta exención de los 
derechos del Tesoro y recargos provincia
les y municipales de aquellos artículos. 
La,Administración lo dice á Y. S. para su 
inteligencia y gobierno al anunciar las 
subastas para i 8 6 i por cuenta de la Ha
cienda , y al aprobar ias que para el mis* 
mo ano propongan los Ayuntamientos de 
los pueblos en que se halle en práctica 
el cobro de algún derecho ó recargo sobre 
los menudos ó despojos.» 

Y lo digo á los Ayuntamientos para 
que les conste y lo tengan présenle al 
arrendar los derechos de sus respectivos 
pueblos. 

Madrid 1.* do octubre de 1 8 6 0 . — 
José Cabello y Goylia. 

Alcalde constitucional del Real sitia de 
Aranjuez, varias obras que se han de eje» 
cutar en el edificio que en el mismo ocupa 
la Administración de Estancadas, con su

jeción al ttjiego de condiciones au« para 
conocimiento de los que gusten enterarse 
de ellos sé hallarán de manifiesto en la 
citada Administración y Alcaldía de Aran-
juez/de once déla maftana á tres de lá 
tarde, los dias no festivos. 

Madrid 4 de octubre de 1 8 6 0 . — R a 
fael Gelabert y üore. 

Recomendado por Real orden 2 9 de 
julio y órdenes de la Dirección general de 
contribuciones, 2 de agoslo y 3 0 de se
tiembre último, el Manual de la contri
bución del subsidio industrial y de co
mercio, que publicaron don Manuel Alon
so y don Antonio Cereceda , Gefe de ne
gociado de primera clase y Oficial de la 
clase de segundos de la propia Dirección, 
invito á tos señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia, á que lo adquieran 
como obra útil y conveniente para ellos, 
y mas en estos momentos en que deben 
empezar los trabajos para la formación 

¡ de malricuias que han de regir en el ano 
inmediato de 1861 , mediante comprende 
el Real decreto de 2 0 de octubre de 1 8 5 2 , 
y las tarifas que le acompañan, con el 
aumento de la sesta parte, y las órdenes 
que han alterado ó esplican alguna de sus 
disposicioi.es ó producido adiciones á di
chas tarifas. 

Madrid 2 de octubre de 1860.—José 
Cabello y Goytia. 

Consumos. 

Habiendo observado esta Administra
ción principal de mi cargo, que en el 
anuncio inserto en el Bolelin Oficial de 
primero del actual para el arriendo de los 
derechos de consumos de la villa deAlcira, 
provincia de Valencia, se padeció la equi-
vocacinn material de imprenta de fijar la 
cantidad de 1 9 0 . 0 0 0 reales, en vez de 
1 7 0 . 0 0 0 rs. que es la que sirve de base 
para la subasta, he acordado hacer esta 
rectificación para conocimiento de los que 
quieran interesarse en dicha licitación. 

Madrid 3 de octubre de 1860.—Josó 
Cabello y Goytia. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DK PROPIEDADES 

T DERECHOS DEL ESTADO D S LA P R O V I N 

CIA DE MADRID. 

Obras. 

Conforme al anuncio inserto en la 
(Jarifa del Gobierno fecha 3 0 de seliembre 
próximo pasado L Diario de kvisos de 1 .* 
del actual y en el boletín Oficial de la pro
vincia del dia de hoy, se sacan á pública 
subasta á las once de la mañana del dia 
3 0 del corriente mes, en el local que ocu
pa e ta Administración principal, sita en 
la Plaza Mayor, núms. 7 y 9 , cuarto se
gundo, y en el mismo dia y hora, ante el 

S E S T A S E C C I Ó N . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Audiencia territorial de Madrid. 

En la villa y corle de Madrid á treinta 
de mayo de mil ochocientos sesenta: Visto 
el pleito seguido en el Juagado de primera 
instancia de las Vistillas, entre partes, de 
la una el Procurador don Esteban de Ero 
y Correa, en representación de los síndi
cos del concurso de don Bcrnardino Mi
guel Solomayor, y los estrados del Tribu
nal , por la no comparecencia de dona 
Joaquina Martínez, y de la otro el Procu
rador don Manuel de Diego, en nombre de 
don Francisco Alonso y don Mariano An* 
ton, sobre graduación de sus resoeclivos 
créditos , en cuyos autos ha sido Mmistfb 
ponente el señor conde de Yaldeprados: 

Resultando que en veinte y cinco de 
octubre de mil ochocientos cincuenta y 
cinco don Francisco Alonso y don Mariano 
Antón, solicitaron que el Juzgado de pri
mera instancia de las Vistillas, despachara 
ejecución conlra don Bcrnardino Miguel 
Solomayor; primero, por los réditos y 
después por estos y por el capital de ciento 
diez mil reales que nabian prestado á este 
y las costas, cuyo juicio se siguió por 
todos sus trámites en rebeldía hasta sen
tenciarse de remate y.pedir los acreedores 
que se les adjudicara la casa hipoteca, 
puesto que no se presentaba Lostor, a 
cuya pretensión se opuso dona Joaquina 
Martínez muger del ejecutado , pidiendo 
que se declarara la terceria por su dote, 
y que á ella fuera á quien se le adjudicara 
la indicada casa: 

Resultando que después de varios 
trámites y denegadas ambas pretensiones, 
el deudor Miguel Solomayor se presentó 
en concurso voluntario, y en su conse
cuencia se mandaron acumular estos autos 
á aquellos: 

Resultando que convocados los acree
dores con las formalidades de la ley, y 
nombrados síndicos , estos presentaron 
varios estados, uno de los créditos que 
resultaban contra el deudor común, otro 
de los créditos que en su concepto debían 
reconocerse por tenerlus por legítimos, 
colocando en primer lugar á don Pedro 
Gómez, en segundo á dona Joaquina Mar
tínez, en tercero á don Francisco Alonso y 
don Mariano Anión, y el cuarto, de los que 
entendían que por entonces no debían re
conocerse, y pidieron en diez y seis de 
noviembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho que el Juzgado convocara á Junta 
general de acreedores para que se efec» 
luara el reconocimiento de los créditos: 

Resultando que acordado en el diez y 
nueve del mismo mes de noviembre por el 
Tribunal, y fijado el dia, so recouocieroh 
aquellos eñ doce de diciembre , y dada 
cuenta de los trabajos de los síndicos , se 
aprobó el primer crédito de Gómez por 
unanimidad; lo fué también el segundo de 
la Martínez por los concurrentes, menos 
Antón y Alonso que se abstuvieron de 
volar, quedando el de estos también reco-
nocido, como igualmente otros, sobre los 
cuales no hay cuestión y los demás pen
dientes de reconocimiento: 

Resultando que reunidos de orden del 
Tribunal otra vez los acreedores en diez j 
ocho de abril de mil ochocientos cincuenta 
y nueve, para enterarles de los estados 
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presentados por la sindicatura y en los que 
manifiestan el órifén y graduación con que 
deben considerarse""^" este concurso, y 
puesto votación el crédito del estado 
segundo, lomó la palabra el letrado de 
don 1'cdro Gómez y el de dofla Joaquina 
Martínez, quedando sin verificarse aquella, 
por no haberlo según el artículo 511 déla 
lev de enjuiciamiento civil y reservándose 
proveer sobre él; que en seguida se trató 
del de dona Joaquina Martínez, y suscitada 
cuestión entre <4on Francisco Alonso y don 
Mariano Antón y el defensor de la Martí
nez, esposa del concursado, se acordó por 
la mayoría que quedase en el lugar de
terminado por la sindicatura, consignan* 
dose la protesta de los señores Alonso y 
Antón para hacer uso de su derecho con 
arreglo 6 la ley, y verificándose lo mismo 
respecto de los bienes parafernales: 

Resultan loque dada mienta del crédi
to de Alon;o y Antón, la junta se confor
mó con el lugar en que la sindicatura co
locaba á estos acreedores, y ellos protes
taron en consecuencia con las anteriores, 
adicionándose por acuerdo de la mayoría 
al principal «le la ejecución, las costas 
originadas en ella; tratándose después de 
otro¿ créditos de que no es cuestión en 
estos autos: 

Resultando que la Martínez, para jus
tificar su crédito, presentó una escritura 
otorgada en diez de agosto de mil ocho
cientos cuarenta y nueve, en la que don 
Bernardino Miguel Sotornayor, su actual 
esposo, de edad competente entonces, nía* 
nifestó que habiendo cnnlratado su ma
trimonio con la Martínez habia recibido 
en el dia anterior por dote los vestidos y 
adornos de esta, varios muebles y mena-
ge* de casa, latería de cocina y en dinero 
sesenta rail reales cuno caudal suyo pro
pio para mantener las cargas del matri
monio, obligándole á devolver en su caso 
el dinero y los mismos bienes según estu
vieren y para los que faltasen otros equi
valentes á justa tasación, concluyendo esto 
instrumento con la renuncia de las leyes 
que favorecen al marido. También acom
pañó otra escritura de trece de mayo de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro en la 

3ue se espresa por Miguel, que en carta 
e pago y recibo de dote con fé de entre

ga que otorgó el compareciente en esta 
villa á diez de agosto do mil ochocientos 
cuarenta y nueve, á falla de su esposa 
dona Joaquina Martínez por la cantidad 
de noventa y cinco mil diez y ocho reales 
que esta aportó al matrimonio y entregó 
al otorgante como bienes dótales, pero 
que la espresada su espesa se reservó en* 
lonces para si la cantidad da doscientos 
cuatro mil novecientos ochenta y dos 
reales como bienes parafernales de que 
quiso hacer uso y conservar el dominio 
con arreglo á derecho, pero que habiendo 
reflexionado esta que era mas provechoso 
á sus propios intereses y los de la sociedad 
conyugal, que lodos sus bienes lo? adran 
nislrase el marido como persona mas in
teligente, le entregaba en esta fecha la 
citada cantidad de doscientos cuarenta mil 
novecientos ochenta y dos reales de los 
bienes parafernales para que unida á la 
de la carta dotal referida, forme una suma 
y tenga los mismos privilegios, añadiendo 
que aunque su entrega ha sido cierta y 
efectiva por no parecer de presente, re
nunciaba la escepcion que podría opones 
de no haberlo- recibido y las demás que 
indica, obligándose á su restitución y ter
minando como se acostumbra en estas es* 
criluras: 

Resultando que en once de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro, don 
Bernardino Miguel Sotornayor y su esposa 
doña Francisca Martínez, habiendo prece
dido la petición, concesión y aceptación 
de la licencia marital, que de haber sido 
asi dio fé el Escribano y también de que 
usando de ella para otorgar la escritura, 
ambos iusolidura y de mancomún digeron 

Xie se obligaban á pagar á don Francisco 
lonso y don Mariano Antón, al primero 

cincuenta y cinco mil reales y al segundó | 
cuarenta y cinco mil, tos mismos que en 
aquel actoJes entregaban, y dichos se
ñores recibieron en modenas de oro r 
plata, y de cuya entrega y recibo dio fé 
el Escribano por haber sido á su presencia 
y á la délos testigos, y satisfechos y en
tregados do ellos a su voluntad, formali
zaron á favor de Alonso y Antón el mas 
eficaz resguardo, obligándose á devolvér
selos á los des años, á pagarles el interés 
anual del 6 por 100 por .trimestres y las 
costas en-su caso, hipotecando, 6io, .per
juicio de la general especialmente! una 
e i s a de la propiedad del marido, sita en 
la calle de San Aotoo, números veinte y 
Cinco y veinte y seis antiguos, y cuarenta 
y dos "moderno, manzana trescientas vein
te y tres, que habia adquirido este por es
critura de diez y nueve de marzo ¿le mil 
ochocientos cincuenta y dos, asegurando 
que la finca1 no tenia mas gravámenes que 
las cargas generales, un censo de poca im
portancia, aunque estaba hipotecada al 
pago do cincuenta y seis mil reales que 
le habia prestado don Manuel Fernandez 
Castilla, y también al de trece mil reales 
que asimismo le habia prestado don 
Lorenzo Lamadrid, según escritura de 
treinta de abril último, porquo ambas su
mas serian pagadas y canceladas las res-

Eeclivas hipotecas, para cuyo objeto ha-
ia sido este préstamo, estableciendo en 

seguida las cláusulas que tuvieren por con
veniente para asegurar el pago de los 
cien mil rs., debiendo Alonso y Martin en» 
tregar otros diez mil rs. que se considera» 
rían como comprendidos en este instru
mento y jurando, según derecho, doña 
Joaquina ¿\larlinez que para el otorgamien
to de esta escritura no ha sido violentada 
en forma y en manera alguna por su es
poso ni otra persona; que concurre de su 
propia voluntad, por convenir á sus inte
reses y que no hiria contra ella, pena de 
no seroida, renunciando las leyes que pu
diera alegar, y especialmente la sesenta y 
una de Toro, de que fué instruida: 

Resultando que Alonso y Antón, pre
sentaron el recibo de diez mil reales en
tregados á Miguel Sotornayor en once de 
enero de mil ochocientos cincuenta y cin
co y que este reconoció bajo juramento, 
asegurando que su contenido y su firma 
eran de su puno y letra: 

Resultando que en el pleile de tercería 
interpuesta por la Martínez so hallan en
tre otras dos cartas do pago que con
tienen todas las formalidades de derecho, 
siendo la una otorgada por don Lorenzo 
Lamadrid, de fecha once de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y cuatro á favor 
de don Miguez Sotornayor,* por la cantidad 
de trece mil reales y la otra por don Ma 
nuel Fernandez Castilla en quince de octu
bre del propio año y también á favor del 
mismo Miguez Soto nayor, sobre cuyo he 
cho no hay.contradicción: 

Resultando que en treinta de abril do 
mil ochocientos cincuenta y nueve, 
Alonso y Antón solicitaron del Juzgado que 
se sirviese desestimaren un todo la gradua
ción presentada por los síndicos, respecto 
á la inclusión del haber dotal de doña Joa
quina Martínez en el estado segundo, an
teponiendo el crédito de es'es acreedores 
que está colocado en el estado número tres 
y acordando que había tugar á incluirle, 
no solo en el estado número dos, sino aun 
en el primero, anteponiéndole al haber do
tal de la Martínez: 

Resultando que en cuatro da junio del 
mismo año el Juzgado de primera instan
cia de las Vistillas falló que declaraba le-

Jal y procedente la colocación de dofla 
oaquina Martínez por sus dos créditos en 

el estado que lo han hecho los síndicos, asi 
como la de Antón y Alonso, en el quetara-
bien lohan hecho, de cuya providenciaape-
laron estos y en su consecuencia han ve
nido los autos á esta superioridad. 

Resultando que antes de admitirse esta 
apelación acudid don Pedro Gómez, en 
nueve de junio del mismo aflo cincienla 

y nueve; solicitando que el Tribunal de
cidiera la graduación de so crédito, pues
to que no había habido votación por no 
concurrir la3 dos mayorías de que Irata 
el artículo quinientos noventa y cinco do 
la ley de Enjuiciamiento civil, y por la 
oposición de la muger del concursado, 
pretcnsión que reiteró en diez y ocho del 
propio junio, y á la que en veinte se pro« 
veyó que resultando que la apelación que 
estaba ya admitida para esta superiori
dad, se acordiria providencia, do cuya 
resolución se pidió reforma, á la que-se 
accedió, declarando que el crédito de Gó
mez, colocado en el número primero para 
su pago en el estado número dos, se ha
llaba con arreglo \ las disposiciones lega
les, y debia de ser satisfecho en la forma 
y por él orden que estaba puesto, resolu
ción que no le lía sido reclamada: 

Resultando , por último , que don 
Francisco Alonso, en escritura de veinti
dós de junio del año pasado, por los mo
tivos que en ella man.fiesta, y en pago de 
sus adelantos, cedió á favor de don Mariano 
Antón el crédito que reclama en estos autos 
y sus intereses, y que este acudió al Juzga
do solicitando'que sé le tuviese por dueño 
del propio crédito, y que se le mandase 
ayudar conlo pobre de solemnidad, por
que e¿te negocio y otros habían concluido 
con los recursos con que contaba, habién
dose resuello que, estando admitida la 
apelación, no habia lugar, y que esta 
parle acudiese donde correspondía: 

Considerando que los antecedentes 
que se han referido en el primer resultando 
tienen por objeto manifestar que en el jui* 
ció ejecutivo, seguido por Alonso y Antón 
el año de mil ochocientos cincuenta y 
cinco, quedó sentenciado de remate y 5 
favor de ellos el préstamo de ciento diez 
mil rs. , los réditos al seis por ciento anual 
y las costas: 

Considerando que después presenta
do Miguel Sotornayor en concurso volun
tario, admitido este y nombrados los sín
dicos, reunidos sus acreedores en doce de 
diciembre de mil ochocientos cincuenta y 
ocho, se trató de la legitimidad de los 
créditos, siendo aprobado por unanimidad 
el dedon Pedro Gómez, y tratándose del de 
dofla Joaquina Martínez, esposa del con
cursado Alonso y Antón, ni lo aprobaron 
ni dejaron de aprobarlo, porque se abstu
vieron de votar, quedando en estado de 
impugnarlo ó reconocerlo, en el término 
seflalado por la ley, habiéndolo sido por 
la mayoría de los concurrentes, y también 
por unanimidad, el de los espresados 
Alonso y Antón: 

Considerando que en la junta de acree
dores, celebrada el diez y oche do abril 
del aflo pasado, en la que debia acordarse 
el orden y preiacion de los mismos, se 
reservó proveer sobre el que seflalaba la 
sindicatura á don Pedro Gómez, y pro
movida cuestión sobre los créditos de 
dofla Joaquina Martínez, entre el defensor 
de esta y Alonso y xVnlon, estos pretes-
taron, reservándose su derecho para ha
cer uso de él conforme á las leyes, mani
festando do esta macera la opinión que, 
respecto á este crédito, tenían en la reu
nión anterior, y corroborándola mas al 
tratarse del suyo, pues no solo volvieron 
á protestar por el lugar en que se les co
locaba, sino que añadieron que era en 
consonancia de las anteriores, se entiende 
protestas, no pudiéndose referir á otras 
que á la de doce de diciembre, porque se 
habla de mas de una y solo habla la an
terior, y la que se habia hecho entonces, 
quedando en consecuencia libres de cual
quier compromiso, respecto al crédito de 
la Martínez, que aprobó la mayoría, y 
teniendo su derecho espedito para recla
mar la preiacion, no solo por el capital y 
réditos, sino también por las costas, según 
acuerdo unánime de los mismos acree
dores. 

Considerando que aun cuando Alonso 
y Antón hubieran reconocido la legitimi
dad del dote déla Martínez ó d m vio pasar 

el término para contradecir su legitimi
dad , tendrían siempre derecho á impug
nar la prelacioa que les diese lá. sindica
tura , porque son cosas distintas , la indi
cada legitimidad, y el orden en que se les 
coloque para su cobro, y se puede muy 
bien estar de acuerdo con la primera y 
desaprobar la segunda, sin que haya ley 
que lo prohiba, y por el contrario la de 
Enjuiciamiento civil en el artículo 59§ 
ordena que los acuerdos de las juntas ó 
ías determinaciones qíie el Juez dictare, 
pueden ser i opugnadas dentro do ocho 
días'por los acreedores que «hayan disen
tí lo del voto de la mayoría y reservado 
su derecho para impugnarlo , caso en que 
sin disputasiempre se encuentran loses-
presados Alonso y Antón: 

Considerando que estos reclaman un 
préstamo de dinero entregado en el acto 
de otorgarse la escritura, y en presencia 
del Escribano y testigos , sus intereses, y 
costas, que tienen á su favor una senten
cia , el reconocimiento de los Síndicos, y 
el unánime de los acreedores, al que está 
especialmente hipotecada la casa calle de 
San Antón, núm. 42, y que por esto que
da reducida la cuestión al lugar en que 
deba ponérsele para su cobro: 

Considerando que el art. 592 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, al ordenar 
los Síndicos que presenten los cinco esta
dos que menciona, lejos de querer que en 
el segundo solo se comprendieran los acree
dores con hipoteca tácita legal, ha man
dado que lo sean según el orden estable
cido por derecho, sin hacer uso de la pa
labra tácita, como lo hubiera ejecutado, 
si hubiera sido que se limitara á estos su 
intención, y asi lo han comprendido los 
Síndicos y la Martínez, poniendo aque
llos el crédito de Pedro Gómez que no tie
ne tacita legal hipoteca antes que el de 
aquella, y conformándose la misma con 
la providencia del Tribunal en que aprobó 
esta propuesta: 

Considerando que las cantidades que 
reclama dofla Joaquina Martínez, consisten 
en la escritura de dote de diez de agosto 
de mil ochocientos cuarenta y nueve, en 
que! confesó su marido que el día antes 
habia recibido los noventa y cinco mil 
diez y ocho rs. que la misma espresa, sin 
hacerse en ella mención de que se reser* 
vase la primera cantidad alguna coma 
bienes parafernales; y sin embargo, en 
otra escritura de trece de mayo de mil 
ochocientos cincuenta y cuatro, en que el 
marido confiesa asimismo haber recibido 
doscientos cuatro mil novecientos ochen
ta y dos reales, dice que los reservó en
tonces con aquel concepto, sin que sobre 
esto y la existencia de una cantidad do 
tanta consideración, se haya hecho prueba 
alguna: 

Considerando que la Martínez, en unión 
de su marido, y con I03 requisitos de la 
ley, confesó recibir de Alons) y Antón los 
cien mil reales que constan en la escritu
ra de once de octubre de mil ochocientos 
cincuenta y cuatro, obligándose al pago 
de esta suma y sus intereses, y renuncian
do las leyes que pudieran favorecerla, sin 
que en ninguna parte se haga mención de 
que la Martínez fuese fia lora de su mari
do don Bernardino Miguel Sotornayor, que 
es una de las prohibiciones de la ley se
senta y una de Toro: 

Considerando que esta misma ley dis
pone quecuando se obligaren ásu ancon
suno marido y muger en un contrato, que 
la muger no sea obligada á cosa alguna, 
salvo si se probare que se convirtió la tal 
deuda en provecho de ella, ca entonces 
mandamos que prorata del dicho prove
cho sea obligada, y en la escritura an
tes mencionada se prestaron los diez mil 
reales, entre otras cosas, para pagar los 
préstamos á que estaba hipotecada la casa 
de la calle de San Antón, y habiéndose 
satisfecho por este concepto los dos que 
allí se mencionan, el mismo dia que se 
recibió el dinero, ádon Lorenzo de Lama-* 

| drid trece mil reales, y á los cinco di as á 
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don Manuel Fernandez Castilla cincuenta 
y'seis mil y los intereses, seguh las caitas 
de pago que oíiran en autos y sin suponer 
un fraude, perteneciendo la casa calle 
di San Antón al marido y á la muger, 
puesto que la adquirieron constante el ma
trimonio, no puede quedar duda de que 
este empréstito se convirtió también en 
provecho de-la Martínez: 

Cchs'iÜeránjló «pie, fundados en que, 
conforme a derecho, la confesión de deber 
obliga solo al que la hace, es doctrina 
admitida que respecto á los acreedores no 
tiene igual valor la doje confesada, pues 
aun en el caso de que á la confesión del 
recibo dé ella haya precedido instrumento 
'dé su obligación y promesa, con lodo, 
como al líeinpo de e'sla confesión se halle 
el marido gravado de'delitos, no perjudica 
á los acreedores que contrajeron después 
de la promesa y antes de la confesión por 

Íiresumirse simulado y fraudulento, y de 
a pieza de' torcería "resulta que Miguel 

Solomaydr teñía muchas denlas: 
Ti.sfas las leyes y doctrinas citadas, 
Fallamos que debemos revocar y re

vocamos el auto apelado (pie pronunció 
el Juez de nriniera instancia, en cuatro de 
junio delaño último, y declaramos'que el 

Sédjlo (pie reclaman y tienen reconocido 
on1 Francisco Alonso y don Mariano An-

que tengan las islas nombradas del Pan, 
Uasa (antes del Morenillo)> Asnos , Hi
gueras (antes de la Parrilla), Torres, Ga^ 
ñas, la inmediata ¿Ja del Águila y Águila 
(antes del Olayo). 

En 200 rs. vu. anuales, la mitad del 
aprovechamiento do la pesca del rio Gua* 
d i a n a . 

Para su rematóos'á señalado el dia2£ 
del presente mes do octubre, á la hora dé 
las doce de.la maflana, en la audiencia de 
su señoría, sita en el piso bajo de la ter
ritorial. 

Las personas que deseen interesarse 
en el remate de dichos bienes, acudirán 
al refeiido Juzgado en el dia señalado y 
antes á la escribanía del actuario, sita en 
la calle Mayor, números 108 y i i Ó, dondo 
se les pondrán de manifiesto los títulos y 
se les dará cuantas noticias deseen ud* 
quirir. jj 

Madrid i / d e octubre do 1SG0.—Ma
rín.— 809 . 
•>b OJKf; IT3 7 , ! . ! ' : i r i oí ii í '! i C . . -t>.¡J 
iuzgado de primera instancia del distrito 

del l'rado. . 
-R^sul lf óífunfi y!r.o9un v .¿otffwlfli ¿-Ü» y 

En virtud de pro videncia del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez tobado de 
primera instancia del distrito del Prado de 
n d - , ^ w ^ i . l - . . r 1- i - » -u u u * iauci»w iiiuiisi) y (ion Alamino An- r , r . ~ , t , v » ' « u v u c 

ton, debe ser pagado con preferencia á los I , . W 1 3 ' » Rendada por el Escribano 
-créditos que por concepto de'haber doral ' J s

l
n u , u e r 0 < l o u tocio Palomar, se hace 

y pararernal. reclama doña Joaquina Marti* i f , ) e r r fWWM '¡atestada de don Julián 
nez, y en su consecuencia (píe debe in- : J u a ( l u » o n U p e z , ocurrida en esta corto el 
cluirse el de aquellos en el estado número I d i a J-.- Magosto anterior, y en su couse 
dos, con antelación al de esta. 

Asi lo pronunciamos, mandamos V Ur-
mamos —José \!. Caceres —José María 
Herreros dé Tejada.—Rl conde de Valde-
prados.—Pascual Basan i. 

' Publicad ."..—La" anterior sentencia 
fué leída publicada por el táM Ministro 

'Ponente, el tténdt! de A'aldepradov en la 
sala tercera, alando esta se hallaba cele
brando sesión pública hoy primero de ju-
n o de mil ochocientos s seuta, de que 
corlMico.-^Scbasllan AIvare/.. 

Es copia ilt» sn original; v pitra su in
serción $li cllWe/m ),Jiciul do e*ta pro
vincia. 

Madrid veinte v seto de junio de mil 
! ochocientos sesenta.—Sebastian Alvárez. 

m fiftoup OÍ!807/. x-éb 
i * . se • u { t -jh noKngm filfa 00 • M •'» ií 
ctnoD i:mr¿\r. ludido*» namhq i.i P W T -
nfuzgndo de primera ivxfnncw de diUrito 

de ÍU Uiúúcrsii!<;,(. 
V . 1 filneua- i " '• 

, --- — 
cuencia, se cita, llama y emplaza a ( ltQS. qu6 
se creuu con derecho á Iwredar le, para que 
dentro del término do 50 dias, comparez
can en dicho Juzgado y Escribanía á usar 
de su derecho. 
• Madrid 4. de- octubre de 18G0.—Igna
cio Palomar.—bOG. 
leños oiniio ion 1 i '•• *idibM'aDÍ - .** H 

Altahiia constitucional dt Sevilla la 
iYu«tm. 

Con superior permiso del Excmo. se
ñor Gobernador civil, se subastan el día 
primero de noviembre próximo, en Sevilla 
la .Nueva, las yerbas de invierno de la 
dehesa boyal -de la misma. 

Sevilla la Nueva 2 de octubre de 
1SG0.—Vicente batanero. 

gjri ' >' n.»! i ' " u»q O ? Ir.une 
Alcaldía constitucional de Cobeña. 

r.u ; .'•.n'.Mtli;ja9of'> iin- n • v. ii\ oi» oíoiuj 
Con la competente autorización supe

rior, se subastan on rematé público los ar» 
líenlos de consumos, con la esclusiva al 
pormenor del vino, aceite, carnes de he
bra y aguardiente, y solo el derecho del 
jabón <luro, tocino y manteca fresca y sala-, 
da, con el de ceñios cebados, por lodo el 
alio de Í861, habiendo señalado»paral sus 
dos remates los días W y 21 del presente 
mes: uno y otro se efectuarán en la casa 
consistorial, de diez á doce dz sus maña
nas, con entera sujeción al pliego de con» 
dicionos que al efecto estafa do mauiíies^ 
to en> los actos de los remates. 

Cobeña 2 de octubre do 1860.—1^ 
Alcaltle¡constitucional, Prudencio María 
del Portillo. 

M ol¡fi!>irijí(lí J8 

AYÜNTAIVÍIENTOS. 

r . . ' ¡ . ¡iwpwneia pro» 
1 v U r ; , .i- , i"'! ,vi.'¡''utaa del señor Usados en 

.don Manuel | { J U ! I ( J P , j U ; v. da. primera, ios- frWu(lo U . a r , 
taiuia.kl dis'.nU, do la Universal) de vechamíeuto e 

'Alcaldía'constitucional de Zarsfdr.jo. 
y cJnounnn feojfrai'jriíjo llu>' t>U .yidwó'Jlt 

Dain I ido-dcclanado^ciáre los a|-rove-
.chamienloá fon'ílales aulorizadoscompe-
leidemente , el de los pactos de la dehesa 
de ahajo denominada üe Navalquejigo, 
pi-opia d;l común de vecinos de la villa 
do Zar/alojo, teii.duo jurindiccional de la 
de Fiesuetlillasj maialAiidose/por el o?ce-
Irnli^im'.) SfiVii- Cobcrua.lor civ»l de . la 
pioviuoia pro»Hí'Jer á l<vsubasta de ellos, 

¿(\{) rea las . |).ira cabezas de 
daudo principio á su apro

en 1." de diciembre y cuiíj-

AlcaUla constitucional-ielinmetc. 
ÜOJ en o^Kq TÍ» itru^tí nen oJnfuuo? 
-no AüloMzadocompélentemenie el Ayun
tamiento constitucional de esta villa , ita 
acordado enagenar la bellota del monte 
de propios de la misnri, bajo la cantidad 
de 1050: rs. y demás condiciones que re
sultan del espediente Para su remate se 
ha señalado el dia 15 del actual, do diez 
á doce de su mañana, en las casas C O I H 

sistoriales. 
Brúñele 2 de octubre de 1860.—El 

Alcatóp,f Doroteo liahia. hioi--< > 

Alculdia constitucional de Villar del 

iiuui.To de la misma don Pedro Clemente cekbraih se.lUa^seüa.laaü,.eA.,a¡a 
.fl ann . se s e a n a pública súbala, varias noviembre inmediato, de Ires á cuatro de 
fe : ." l ' " r r n 7" ^ >•> ,u Urde , en las [casas comisiónales de 
r b u v Tññ l , a " ' ^ 1 : mW*y* " ° to*hú*, N o ti Ruego (lo condi. 

3ill.ll" la l-fí al, corn-pondienlfs á.ia.íoU-
menlaiia de1 don K.miou .lolp»KÍ.Sieria, 

escuía y*s:.ís 

• f e . ^ t t ^ ^ 1 6 6 0 - -
an atojtpa. 

ciones tpjo Ii dhiía d ̂ nanilieslo, fonruv 
do por el seuor ingeniero gefedcl y¡. Irilo. 

yumlo de L'daliazas. seso: , la y seis el presente. 

para tüO cabcza's'de gariado lanar, tiajtí 
el jipo de 2230 rsi'vh. con arregló á M 

• . . . . 1 . 1.. . ... 1 préácrfp'cibheis de la orletian/.a genera! 
íe mor.les, bajb el pliego de condiciones 
lúe j'*tar'á de manifiesto en la Seotet\ri¡í 
le bife A'ynntamibhto , habiemfo sañaládp 

p'arii f>ti', rcmiío'ol dia 5 de! próximo no 
viembre, en Id sala capitular de Aytmla-
miento, de dodeá dos de sú tarde. ; 

Loque seanimbia al púLlíc> llamarte 
"do licitadores. 

Villar útil Olmo 2 de octubre dolSGO: 
—D. O. A. C—Tiburcio del Castillo, 
Secretario. 

, Qmnlvdc í ' * i , iVuvenla fanegas 
de lab ¡ , a í.00 rs. cada.uüa.j veinte de 
carrizo, ; , üt) id. id. ; diez v ,iele de sa- , } ' ° 
lilrar, a rs. id ' . lentiáiino señor bobeuia.iDr civil de>sla 

(Jtnnfo de medios Q^ñ 

Alcatdia constitucional de Villavieja. 

Con la debida autorización del 

Alcaldía constitucional de Villqm 
Vuruillo. 

\eia del 

esco' 

.'! ni'. 

trescientas 
oiuines de 
fanegas y lal¡¿ 1 

seis < 
COales aiioca 

a 60 is.'.id., 

CÓOde noria', á,1200 
(jibpueiita ) iros, de 

tremía \ una I -u:¿d: • 
1 . ! 

ciento cnareníh •> :, 

T i 

C] 

* " " ^ . ( Ñ r s . Va. cada una de las togas" 

iy'll,o> r Cyp'ap» 
,.a rs. cada una; i 

•'id. de canica!, á 00 

I provincia, se señala papa el dia 4 de no-
viembrtrprÓiiino, la subaslu de leñas de 
roble del tranzón l lulatío Nava y el Caor^ 
rilloy la cual se celebrará en lacada de 
Ayuntamiento, alas doce der su mañana', 

I bajo la! presidencia del señor. Alcalde que 
; •suscribe \• pliego de condiciones que se 
¡-hallará dó-oidiiúiesto cu la secretaría de 
¡este Ayuntamiento, sirviendo'de tipo la 

U ' , ' ! I ' ¿ ' 1 ' ; cantidad de 2222 reales en que están la-
9 Jfí?r i sadas Jas:ieúasJ Lo que:se anuncia al pú 

btico llamando imitadores. 
Villavieja 5 de octubre de 1860.—£1 

"Al«aWe> Anastasio Mariin 

liras de pan trillar, Prados de Na val u n -
:inilla, Huellas-majadas, Barranco lie 

rsuinsK bl-sb t»Job UM inh 

llaujauflo l.icjladóres. 
Vni.iiuieva dé P.ud'nlv» ü dé OCtiibré 

de i s c q . - p . o.dei A : CAfásá M-
daleuo.-Secretario. 

tJconrir-
> (nM nolt til 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 
ÍMÍ¡M fVl-l Ir. .. . 

Se cila a las personas que tengan al
hajas, mpas ú otros efectos empeftados 
en la casa de. préstamos que estuvo en la 
calle de Embajadores, uúmero 7, cuarto: 
principal, y se trasladó á la del Mesón.da, 
Paredes, número 55, cuarto principal, y. 
que haya transcurrido mas de un año de 
los contratos, á fin de que en el término 

Sreciso de lo dias, acudan a esta última 
renovarlos ó verificar ¡Su desempeño, 

apercibidos de, que transcurrido dicho < 
lermíao sin haberlo realizado, se proce
derá á la venta sin mas aviso, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.—815. 

EL T1UU.NFÜ DE -GRANADA, 
-fiíijóiq £idJ9 7 ,<ir- ! - ' ^ r . ' 

Sociedad especial minera. 

I) 0} 

oyem el 5b ofnonan V H I O I taobibe 
De órilen de la Junta directiva, y en 

cumplimiento del art. 21 déla ley de 6 de 
jaliode i^o'J. se lio r'j qüqri lo hoy por pri
mera vez á ilon llamón Pérez V a r g a s , para 
quo en el término de quince dias pa-uc la 
sOma ríe rs. vn. loO qtífl por dividendos 
pasivos-adeudan tas acciones que pose«> en 
dicha empresa, números 165 y 1G9, piime' 
ra v seronda mitad. » 

iMadrid 8 de octubre de 4860.—El So-
cretino, Jote Ruano.. 

•ni 

'fJé'órdeh de la Junta directiva, y on 
rumplimiento de! art. 21 de la ley de <¡ de 
julio de IN')'.', so hareíjuerido hoy por pri
mera vez á dón^Narciso Enciso, paran^qne 
en el término d.e quince dias p^ -̂uc lu suma 
de rs. v n . . , q u o , | i o r dividendos pasivos 
adeudan l a s aec,ion(rs qne. pos > : u dicha 
érupresa, número 171 j la primera mitad 
de la núírí. 17."í. 

Madrid s ,le octubre d e 4860,.—Et Sc-
etfirio, José limmo. 

" idC1 r. I . o T u í c m hx í i « i n a - t a / í i l 1 
creta 
-m 

••y u 1 i- I . M M I I ! • • l ' J l l . i j I J I ' " O íllíl 

1, ,para ipié 
, h el tenor d'Hk quince días pague la ¿urna 
fleta. vHí 600, f^ue por íJtvWeiídoá basivos 
adeódmv las 'acciones que pose*» en di clin 
empresa^ wúmerós lii3, 4Wt, ! ( í 7 v i c « . 

Madrid H de octubre de 1860.4íEl£p 

• l l " (y- K)1 ''- IJÜ8 i:- ' ' -' T i-I f.l.ílUp 

com 
Desden d< la Tunta d i r e c t i v a , y cu 
aplipnenío drl ar!. -21 d«: la (ey dé f>> de 

odio de tS¡j'.), í é ha reu . ¡¡ >r prrl; 
m e r a vn a .Ion J u l i á n ' Encisc, vecino 1 de 
Capitcir.í, pira<|ii.- en el término de qfnwfce 
días pague la su mu d e r s . M I . lotlS l l e é u -
liuips, que-por - lia. * h k i m a de g a s t o s a d e u d a 
á es^a e m ¡ a v s a hasta el o l de m a y o (fal 

¡ f " a f f i Í K octubre dé I í S o U . - i ; ¡ S e 
c r e t a r i o , José l l u a n o . 

ui W 

lie rtrd.n de la Junta direcüía; y en 
leí art. ¿4 da.ia'fóy.ilu d di 

julio' de 48oí>,,StJ bu rn¡uc:vío- liov 'pOl" 
píiniera ,svz a ilon Nicolás, dilna M.oia , 
don l'ianc.sco,«;on J o ^ . don liui uaveiilni^ 
Itodri-u./•. 5 d. u Juan Alvar: Y. Rodrigue^ 
vecinos ¡lef Cap.iteiiii, pura que en 1 lér'r' 
no d»1 mViiv-i> .H - . Í - ••• 

el o l de mayo del córrame a ñ o . u » . 
Madrid Ñ d?i oetniue de tódO;—El Sai-

crelaiio^ ^jse4inano.—8.10. 

1 " K u i t o n , I » . J U A ^ Avro.Ui. i.kuttx 

'»*-l*:GHHfim4m (4fi«a fíp^íaia 

roJn/. oiaoJÁ 
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